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Se les hace conocer cue, dentro de la causa No. 3 12-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación ile permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropoiltano, 28 de
abril de 2025.- A las 16:30.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El 20 de abrd de 2025, ingresó a través de recepción documenta de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ firmado por el ahogado
Juan Francisco Cevalos Silva, qtUeii comparece como Director Provincial
de la Delegación Electoral de Los Ríos, bajo el patrocinio legal de la
ahogada Andrea Aguilar Rodríguez; a este escrito se agregan anexos2;
mediante & cual interponen una denuncia en contra de los señores
Leonardo Javier Nagua Bazan, representante legai; Orlando Antonio
Moreira Briones, responsah:e (Ie manejo económico y Fabiola Cecil;a
Cotto Castillo, contador público autorizado, Henry Eduardo Ponce
Anchundia, jefe de campaña de la dignidad de Concejales Urbanos,
circunscripción 1 del cantón Quevedo, provincia de Los Ríos, auspiciado
por el Monmiento CRECER, Lista IOD, por el presunto comet,inento de
lina la inír3cción electoral tipiFicada en el ai-tícno ?76 y articulo 2fl1 del
Código de a Democracia4 cii & proceso electoral Elecciones
Seccionales, CPCCS y Referénduni 2023”.

2. El 20 de abrii de 2025, se realizó el sorteoS correspondiente y se asignó
a la causa el número 312-2D25-TCE; la competencia corno juez de

1 Expedienre ís. 33-S vta.
2 Fx1’edi en re (s. 1-32

“Att 276 Las infracciones electora/e., e clasifican en. (...) 4 Infracciones do normas de
financiamiento da la politica y gasto electoral. (
4 “Art 281.- las infracciones relativas alfinu’iciunlieI!to de lo ;,oiiricay gasto electo,al, se,ón sancionadas de
t-o;ifur,,zubitt ¿‘no lriç çu/Iffiienrrç r&glaç 1 Los responsables económicos y tos organizaciones politices a
traves de su representantes y procuradores comunes en caso de alianzas, que no presenten los
informes con las cuentas del partido o movimianto. el momo de los apodes recibidas, la naturaleza de
los mismas, su origen, el lisiado de contribuyentes. su dentificactói, plena, respaldos de Ingresos Y
egresos serán sancionados con multe de veinte a setenta salar,as básicos unificados y la suspensión
de los derechos políticos de 2 a 4 años, sin perjuicio de la sanción rotativa a la cancelación de la
nscnpción da la organización política establecida en esta Ley. Las candidatas y los candidatos
responderán solidariamente, de manera pecuniaria, de acuerdo al nivel de responsabilidad que se
determine en el incumptimiento
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instancia se radicó en el doctor Fei-riacido Muñoz Benítez, corno consta
en la razón6 sentada por e! secretario general de este Tribunal.

3. El 21 de ahri de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho (le’ }UCZ de instancia, conforme consta en la razón7 sentada por
la secretaria relatora ad-hoc

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de
juez de instancia, con fundamento en lo prescrito en & primer inciso del
artículo 7 de. Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.
DISPONGO:

PRIMERO: Que, el denunciante en el término de dos (2) días, cumpla con lo
dispuesto en los numerales 3,4 y 7 del articulo 6 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 3, 4 y
7del articulo 245.2 del Código de la Democracia; por lo tanto:

a) En reFerencia a los hechos mediante el cual se formula la denuncia el
denunciante deberá considerar lo dispuesto en el artículo 6 numeral 3
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Se
advierte al denunciante especifique los actos respecto de os cuales
interpone la denuncia, precisando (echas exactas de los eventos que
narra en su escrito, además deberá determinar la identidad de las
personas a quienes se les atribuye la responsabilidad de los hechos,
considerando los sujetos pasivos dispuestos en el numeral 1) del
artículo 281 deI Código de la Democracia; así coíio también, el grado
de responsabilidad que se les imputa de ferina individualizada y
confurme o prescrito en los artículos 233 y 234 del Código de la
Democracia.

b) Respocto (le os fundamentos de la denuncia, deberá considerar o
dispuesto en el articulo 6 numeral 4 de Reglamento de Trámites de
Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo el denunciante la ohHgación
de aclamar los Fundamentos de derecho, como también determinar la
pretensión clara y precisa en referencia a la infracción denunciada.

c) En referencia a a denuncia, el denunciante deberá considerar lo
dispuesto en el articulo 6 numeral 7 dei Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo la obligación de aclarar y
complotar el lugar donde se deberá citar al o a los denunciados, de
forma clara y precisa, aportando los siguientes datos: calle principal;
calle secundaria; número de casa; ciudad; cantón; y, referencias. Par-a el
efecto deberá tomarse en cuenta lo dispuesto en los artículos 19 a 25 del

Expediento fs. 42.
7 Expediente ís 44
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Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se conmina
a que el denunciante adjunte un cloq uis del lugar de citación, con la foto
de la tachada del lugar señalado.

Se previene ai denunciante que, en caso (le no dar cump!iniiento a lo ordenado
en el presente auto, este juzgador procederá con el archivo de la causa,
conforme lo dispone e] segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de
‘rrámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Mora N21-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Qufto, Distrito Metropolitano.

En caso de emitirse la documentación a través del correo institucional
secretaria.general@tcegob.ec, perteneciente a la Secretaría General de este
Tribunal, el escrito deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema
FirniaEc.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

> Al denunciante, e! abogado Juan Francisco Cevalios Silva, y su ahogada
patrocinadora, en los correos electrónicos: juancevallos@cne.gob.ec
andreaagoilar@cne.gob.ec y losiios@cne.goh.ec

CUARTO: La presente causa se sustanciará en términos (días hhiles) por no
corresponder a una causa derivada del período electoral en curso.

QUINTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO: Actúe la ahogada Cinthya Morales Quilambaqui, en su calidad de
secretaria relatora od-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE. -“F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los finesdebéy*
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